
Martes 30 de Marzo de 1880.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.

Riúm. 2048.
..... r ---------

ARTÍCULO Di OFICIO.
Núm. 129".

■ g o b ie r n o  d e l a  pr o v in c ia
, DE BUEARES.

; Ncqociado 1 «-Ordeupíiblico. — Los 
señores Alcaldes tic ésta provincia, 
fuerza de la Guardia civil, Cuerpo 
de Orden público y domas depen
dientes de mi autoridad, procederán 
con toda diligencia á la busca y cap
tura del soldado desertor del Regi
miento Infantería do Córdoba o.0 10, 
Arnaldo Bisquerra Rotger, cuyas se
ñas se expresan á continuación, y 
caso de ser habido será puesto á dis
posición del Excmo. Sr. Capitán Ge
neral de estas Islas que lo reclama, 
dando cuenta seguidamónto a esce 
Gobierno de haberlo asi verificado.

Palma 27 Marzo de 1880.—El Go
bernador, Ismael de Ojcda.

Señas del desertor Arnaldo Bisquerra 
Rotger, hijo de José y de Margarita, na

tural de Campanet.

Oficio estudiante, edad 20 años, 
estado soltero, estatura 1 metro 600 
milímetros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color 
blanco. t, .

Fue quinto por su pueblo para el 
reemplazo de 1878.

Núm. 1298.
El limo. Sr. Subsecretario del Mi

nisterio de la Gobernación con fecha 
16 del actual me dice lo siguiciite:

«El Sr. Ministro de la Guerra, dice 
al de la Gobernación en 13 del actual 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Capitán General 
de Aragón en once del actual dice a 
este Ministerio lo que sigue: En cum
plimiento á la Real orden de catorce 
del mes próximo pasado, ordené el 

ingreso en las Cajas de Recluta de los 
individuos del Cuerpo de Telégrafos 
á quienes habia correspondido ser
vir en activo en el reemplazo de mil 
ochocientos setenta y nueve, al 
cumplimentar esta disposición el Go
bernador Militar de Teruel se le ha 
manifestado de aquella capital, que 
el Director General de dicho Cuerpo 
interesaba por telegrama se suspen
diera el ingreso de los individuos 
llamados porque en su concepto no 
estaban comprendidos en la citada 
Real orden los del reemplazo de mil 
ochocientos setenta y nueve y en 
atención al perjuicio qué orijinaria 
al servicio la faltado personal; el Go
bernador Militar de Teruel atendien
do á esta reclamación acude en con
sulta sobro el particular, habiendo 
dejado en suspenso el ingreso en Caja 
de dichos individuos, en vista de lo 
que, acude á V. E. rogándole me 
manifieste si ha de tener lugar para 
los individuos' del Cuerpo de Telé
grafos que fueron ' declarados solda
dos en el reemplazo do mil ochocien
tos setenta y nueve, cuanto previo 
no la referida Real orden de catorce 
del mes próximo pasado verificán
dose por lo tanto, desde luego su in
greso en Caja.» :
' Lo que de Real orden traslado á 
V. E. significándole la conveniencia 
de dictar disposiciones terminantes 
para, el más exacto cumplimienlo de 
la Real orden que comunicó á este 
Ministerio con fecha treinta y uno 
de Enero de este año; á fin de evitar 
se proceda con desigualdad en las 
provincias, donde en algunas se po
nen dificultades al ingreso en activo 
de los telegrafistas procedentes del 
llamamiento de mil ochocientos se
tenta y nuevo no obstante hallarse 
asi prevenido.»

De la propia Real orden, comuni
cada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo traslado á V. S. para su 
conocimiento, el de esa Comisión 
provincial y demás efectos indica
dos en la resolución preinserta. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
16 de Marzo de 1880 —El Subsecre
tario, Rafael Serrano Alcázar.—Se

ñor Gobernador de la provincia de 
Baleares.»

Y he dispuesto su inserción en es
te Boletin oficial para su debida pu
blicidad.

Palma 27 Marzo de 1880.—Ismael 
de Ojeda.

Núm. 1299.
ADMIWSTRACION ECONOMICA

DE LA.S BALEARES.

. En la Gaceta de Madrid do 3 del ac
tual se halla inserto el anuncio para la 
subasta de cinco mil millares de cigar-

MARCAS DE FÁBRICA.

TOTAL.

Millares.

Primera 
clase..

Millares.

Segunda 
clase.

Millares.

Tercera 
clase.

Millam.

Cazadores elegantes................................ 200 150 » .350
Idem calidad............................................. 200 200 » 400
Idem conserva.......................................... 200 200 » 400
Sobremesas.............................................. 250 150 » 400
Regalía británica...................................... 350 150 500
Idem imperial........................................... 250 120 » 370
Idem Reina.............................................. 120 120 » 240
Idem Reina Victoria................................ » 150 150 300
Idem de Londres...................................... 70 70 » 140
Media regalía de 1.a................................ 60 60 » 120
Idem de 2/.............................................. 60 50 » 110
Conchas regalía de 1.a............................ 150 150 50 350
Idem de 2/.............................................. 100 150 50 300
Trabucos de 1.a....................................... 50 50 50 150
Idem de 2.a.............................................. 40 30 50 120
Brevas de calidad.................................... 200 100 73 375
Flor............................................................ 200 100 75 375

2.500 2.000 500 5.000

2.a Se entenderán marcas de pri
mera, segunda ó tercera clase para los 
efectos de este contrato las de las fábri
cas de la Habana que á continuación se 
detallan:

Fábricas de primera clase.
La Española.
Henry Clay.
Partagas.

r 
rillos elaborados en Cuba, cuyo teño 
es como sigue:

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales la 
Hacienda pública contrata la adquisi
ción de 5000 millares de cigarros ha
banos elaborados en la isla de Cuba 
para suministro de la Península é is
las Baleares.
1.a Los 5.000 millares de cigarros 

elaborados en la isla de Cuba cuya ad
quisición contrata la Hacienda pública 
serán de las vitolas, clases y marcas de 
fábricas que á continuación se expresan:

H. Upmann.
Cabañas y Carvajal.
La Intimidad.
La Flor de Mxrrales.
Pedro Murías.

Fábricas de segunda clase.
Por Larrañaga.
Ramón Aliones.
Antonio Murias.
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La Crema de América.
La Majagua.
La Colonial.
Flor de Zurnalacártegui.
La Real. i

Fábricas de jerccni clase.
La Granadina.
La Huelvana.
La Guerrabdlla. .
La Gloria. 5
La Resolucioi).
Y la Elección.

v
. £
1

3.a Los 5.000 millares de cigarros 
que el contratista presente han de ser 
precisamente y en todas sus clases con 1 
feccionados con capa y tripa de tabaco 
hoja habana Vuelta Abajo, sano, arde
dor, fresco, fino, aromático, de buena, 
calidad, y de perfecta y esmerada ela
boración á tripa abierta.

Una mitad en cada clase habrá de ser 
de color maduro, y la otra mitad de co
lorado maduro.

" LáS'vitolas Tte -caztrdrom, sobremesas 
y regalías deberán estar envasadas en 
cajitas de 50 cigarros, y las restantes en 
cajitas de á 100 cigarros; unas y otras 
adornadas con lodo esmero, según cos
tumbre de la íábrk.i producloia, y reen- 
vasaías éh cajoñes do pino precintados 
con flejes de hierro, no pudiendo con
tener cada’envase de pino más de 100 
cajitas de cigarros.

Tanto las cajitas de cedro pomo los 
cajones de pino de las partidas de ci
garros admitidos, quedarán a beneficio 
de la Hacienda.

4.a El que resulto contratisU afian
zará el cumplimiento del servicio con el 
6 por 100'del importe total del suminis
tro á los tipos de adjudicación. La can
tidad que se presente deberá constituirla 
el contratista en la Caja general de De
pósitos dentro de los ocho dias siguien
tes á la fecha en que se le comunique la 
adjudicación deíloitiva, en metálico ó 
sus equivalentes en la clase de valores 
admisibles para este objeto, con arreglo 
á lo mandado en Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, publicado en la Gacela 
de I." de Setiembre del propio año y 
demás disposiciones vigentes; enten
diéndose que el ^pósito para licitar no 
podrá forh?ar parle de la lianza definiti
va si nuevamente no se constituyo como

los efectos que so expresan en el artícu
lo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

6.a El que resulte adjudicalnio en 
el acto del remate, sólo podrá solicitar la 
cesión ó traspaso del servicio en aquel 
moñ|étílo.ó ¡iespuei>»d> otorgad^ la es- 
crilnri de lianzi y Apuesto en ,posesión 
del ¡ervicid, debiéndose hacef constar 

i en j primei caso^Qn el acto de la adju- 
: dicaciqn provisional. Por lo tirito, una 
^vez adjudicado provuronalmente, no se 
dará curso á ninguna solicitud en de-
mandi de cesión ó tsalpaso hasta des
pués de presentada la escritura de fian
za, y puesto el contratista en posesión 
del servicio.

7.a Será obligación del contratista , 
s^l^ía^er enjí isla de Cuba los derechos * 
de yxporlaeiun establecidos en la época 
do la celebración de la subasta," aun 
cuando su cobro y exacción estuviese 
ajado, para una época posterior. Pero si 
desde la adjudicación del servicio y du- - 
rmte su ejecución sufriesen aumento ó 
disminución dichos derechos, se hará 
por la Hacienda al contratista la bonifi
cación correspondiente de la diferencia 
en el primer caso, y por el interesado á 
la Hacienda cu él segundo.

Los gastos de carga, trasporte, des
carga dbtitiiliva, localización en la Fábri
ca de Madrid, donde han de presentarse 
los tabacos, y cuantos se originen, de 
cualquier clase y naturaleza quesean, 
tríala después de praclic'do su reconoci
miento y almacenaje en dicho estableci
miento; serán dé cuenta del contratista, 
quien asimismo vendrá obligado á satis
facer á la HaciemLi el impuesto que 
corresponda cmno.subsidio industrial por 
el importe de- las entregas que realice.

8.a El contratista deberá presentar

así como los documentos de su referen
cia en h Dirección general de Rentas, 
dicho Centro dispondrá se proceda á la 
práctica de su reconocimiento.

Esta operación tendrá lugar ante la 
Junta, compuesta:

l.° Del Jefe económico de la pro
vincia.

2 .° Del Administrador-Jefe, Conta
dor, Inspector facultativo y los de I.bo
ros y del Notario de la Fábrica de Taba
cos. '

3 .° Del funcionario, funcionarios ó 
particulares que la Dirección general de 
Rentas estime conveniente designar.

Y 4.° Del contratista ó su represen
tante.

. El Administrador-Jefe de la Fábrica
' de Tabacos dará aviso con ^4 horas de 

anticipación cuándo méqos al Jefe eco
nómico de la provincia, del dia y hora
en que deba practicarse cada reconoci
miento, á fin de que se sirva concurrir 

"al mismo, que se verificará á la hora de
signada, haya ó no concurrido á presi
dirle el citado Jefe económico.

Asimismo, y con igual anticipación, 
avisará también al contratista el día y 
hora del reconocimiento, y en el caso de 
que no concurra por si ni por su repre 
sentante, se entenderá que renuncia el 
derecho que se le concede para presen
ciar el acto.

El Administrador-Jefe y los Inspecto
res facultativo y de labores, como peri
ciales, practicarán el reconocimiento, 
siendo responsables de su resultado.

El Contador incurrirá también en h 
misma responsabilidad si no protesta en 
el acto, de cualquier defecto que á su jui
cio contengan los cigarros, y deje de dar 
cuenta de ello á la Dirección general de

individuos de la Junta, por reclamación 
del contratista ó por otra circunstancia, 
la Junta estime necesmo abrir mayor 
número de aquellas, do todas ó algunas 
clases, se procederá á hacer extensivo el 
reconocimiento en la forma antes expli
cada liadla donde se juzgue conveniente. 
P^Sólo ¡ ser^B consideradas admisibles 
por la J uní i de reconocimiento las caji- 
tas de cigarros que hayan merecido tal 
clasificación por unanimidad do votos 
de los individuos que h constituyen.

Terminada la operación, se volverán 
á colocar los cigarros en las cijitas, cer
rándolas de nuevo.

Tanto los cajoocilos que hayan me
recido la clasificación de admisibles por 
reunir absolutamente todas las condicio
nes de contrata según el juicio unánimo 
de los individuos do la Junta, como los 
que sean considerados inadmisibles por 
no hallarse en aquel caso, serán precin
tados á presencia do la Junta en la for
ma que préviamenle determinará la Dt-

^upósito necesario al efecto. , 
" La expresada fianza no podra devol
verse al contralista hasta después de 
te-minado $ liquidado el abaslecimionto 
v nhe sé declaro que no le resulta nin
gún género u'd responsabilidad por las 
entregas nf por las mC.'denci-s a que de 
lugar la ejecución del servicio, G tirando 
rescindido el contrato recaiga igual de

en la Dirección general de Rentas Es
tancadas con el aviso de cada remesa, 
además del certificado de la Aduana de 
origen, una nota detallada de las vitolas, 
clases y fábricas de que procedan los ci
garros que la constituyan, justificada 
con los vendís de los fabricantes, y visa
da por la Autoridad correspondiente de 
la isla de Cuba.

9 .* A cada una de las pulidas que 
por cuenta do lascon/ignaciones presen
te el contratista en la Fábrica de Madrid 
deberá acompañaren una c;qa ó cajas 10 
cigarros por lo ménos de cada una de 
las vitolas, clases y marcas de fábrica 
que. constituyan la remesa, perfeclsmeú- 
le iguales á ellas.

10 . Los 5.000 miliaies de cigarros

Heñías Estancadas.
El funcionario ó funcionarios, asi co

mo los particulares que la Dirección ge
neral de Reotas designe, concurrirán á 
estos actos con voz y voto.

12. Los" reconocimientos se 
carán en la forma siguiente:

Se abrirán todas las cajas de 
con vista do la factura á que la

pracü-

pino, y 
entrega

que se contratan, se entregarán en 
Fábrica de Tabacos de Madrid, en 
épocas y proporciones siguientes:

750 millares en el mes de Julio.
750 id. en el de Agosto.
750 id. en el de Setiembre.
750 id. en el de Octubre.

la 
las

se refiera, presentada po^el contratista, 
se separarán las cajitas de cedro por vi
tolas, clases y fábricas.

Seguidamente de cada vitola, clase y 
fábrica se elegirán por los individuos 
que constituyan la Junta, una cajjla de 
cada diez.

Examinados minuciosamente los ci
garros contenidos en ellas, con la exten
sión que la Junta considere necesario, 
serán objeto de un detenido reconocí 
miento, deshaciendo algunos de ellos 
para inspeccionar su tilabon-cian, y la 
clase y calidad de tripa que contengan,

recciun general de Rentas Estancadas, 
reenvasándose en sus cajas de pino, ó 
en las que además sea menester adicio
nar, para que queden debidamente se
parados los admisibles y los desechados.

Cuando no . sea posible concluir las 
operaciones de rec^ocimiento de una 
partida de cigarros eii un dia, sólo se 
abrirán en cada uno las cajas de pino 
cuyo contenido pueda reconocerse du
rante él, consignándose en un pliego de 
diligencias los resultados de las opera
ciones ejecutadas, para continuar en el 
siguiente ó siguientes análogos procedi
mientos hasta su cómplela terminación.

Concluido el reconocimiento,de la par
tida, se extenderá por el Ñotárfo la cor
respondiente acta, que firmarán todos 
los concurrentes, en cuyo documentóse 
harán constar de una manera precisa, 
clara y terminante las causas ó motivos 
en que se funde la clasificación.

El Jefe de la Fábrica de Tabacos dis
pondrá se copie el acta en el libro que al 
efecto debe llevarse, fijando al pié su fir
ma y la del Contador del establecimien
to, y el NoUrio la protocolizará, expi
diendo testimonio do ella para remitir á 
la Dirección general de Rentas.

claracioo. ....... .
5.a En el plazo de lo días, contados 

también desde que se le comunique la 
adjudicación definitiva del señúcio, otor
gará fel contratista la correspondiente 
escritura pública, cuyos gastos, los de 
sus cuatro copias, así como lodos los 
que se originen con tal motivo, y el de 
los anuncios de la subasta publicados en 
la Gaceta de Madrid, serán de cuenta 
del mismo contratista, quien deberá 
presentar en la Dirección de Realas Es
tancadas el justificante del pago de los 
referidos anuncios" en el aclj? de enlro- 
gar las copias de la escrjluTa de lianza. . _
L Si en los plazos de ocho y 15 dias que podra anticiparlas, pero en esle caso no 
respectivamente se señalan no conslilu- tendrá derecho el abono de su importe 
yo el -rematadlo la fianza definitiva, ó ) hasta el vencimiento de los plazos res- 
deia de otorgar la escritura, perderá la pectivos. -
cantidad que depositó para licitar, y se 11. Presentada una partida de ci- 
lendrá por rescindido el contrato a su garros en la 1 abnca de Tabacos de Ma- 
perjuicio, produciendo esta declaración 1 drid y las muestras correspondientes,

yo el rematadle la fianza definitiva

probando otros, para que su clasifica
ción pueda responder con verdadera i 
exactitud á la clase y condiciones de las

500 id.
500 id.
500 id.
50Á) id.

5.000

en
en

el de Novieifibre. 
el de Diciembre.

en el de Enero de 1881.
en el de Febrero de id.

de- 
con

La Dirección general de Reñías 
i signará al contratista por lo ménos 

dos meses de anticipación las vitolas y
clases que deba constituir cada una, de 
las expresadas entregas. El contratista

labores, y debiéndose reponer en las ca- 
jitas al reenvasarlas de nuevo los cigar
ros inutilizados con los de las muestras 
presentadas.

Si el resultado de este examen lo con
sidera bastante la Junta, emitirá su dic- 
lámen con la mayor extonsian, decla
rando la admisión de los tabacos que 
proceda por contener absolutamente to
das las condiciones y requisitos eslipn- 
lados, y desechando los que carezcan de 
cualquiera de ellas ó contongan algún 
defecto; haciéndose mención en el acta

13. La Dirección general de Rentas, 
cpn presencia de aquel documento, de
clarará la admisión de los cigarros que 
hayan merecido esta clasificación por 
unanimidad de la Junta de reconoci
miento, comunicando en su vista las ór
denes convenientes para su cargo en 
cueula y liquidación.

Respecto de aquellos en que no baya 
habido unanimidad de pareceres en la 
eljsific^cion de 1» Junta, dicho Centro 
dispondrá dentro del término de 15 dias 
que se practique un segundo reconoci
miento por los funcionarios que estime 
convenientes, á cuyo acto concurrirán 
también los que hayan intervenido en el 
primero.

Con presencia del resultado que arro
je osla operación, la Dirección general 
de Rentas determinará si procede la ad
misión ó desecho de los tabacos, reser
vándose en lodo caso, asi á los funcio
narios de la Junta como al contratista, 
el derecho de apelación al Ministerio de 
Hacienda,

El mismo procedimiento se seguirá 
cuando el contratista ó su representante 
proteste de la clasificación de los cigar
ros por considerar poco equitativa la que 
á estos se hubiera dado por la Junta en 
los primeros reconocimientos.

En los actos de segundo reconoci-

de cuantas observaciones se estimen con
ducentes. ,

En el caso de que por diferencias ob
servadas entre el contenido de unas y 
otras cajitas de las reconocidas, por du- miento que se acuerden, asi como en 
das que se ofrezcan á cualquiera de los' las operaciones sucesivas que son con-
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siauientes, se procederá en igual forma 
¿Ha establecida respecto de los primeros 
reconocimientos. .

Todos los gastos que se originen en 
los segundos reconocí míen los que se 
nracliquen á instancia del contratista, 
serán de cuenta del mismo, cuando en 
ellos se confirme el fallo protestado ó re
clamado.

14. Los tabacos que resulten deüni- 

subsidio industrial.
Los cigarros que el contratista viene 

obligado á presentar como muestras en 
cada entrega, se entienden sin pago; de
biendo per lo tanto figurar solamente en 
las actas de reconocimiento el sobrante 
que resulte para su cargo en cuentas en 
concepto de sobrantes, no comprendién
dose en los certificados de pago.

18. Sin embargo de lo establecido 
en la condición precedente, una vez pasa
dos para su pago á su Dirección general 
del Tesoro certificados por entregas de 
nn número de millares de cigarros igual 
al que constituye cada uno de los ocho 
plazos en que el suministro se divide, 
según la clausula 40, la Dirección gene
ral de Rentas no dará curso á ningún 
nuevo certificado por cuenta del plazo 
siguiente, mientras tanto no haya com
pletado el contratista en todas y cada una 
do las vitolas, marcas y fábricas el plazo 
anterior, con arreglo á la consignación 
designada por dicho Centro.

19. Los cigarros declarados inadmi 
sihks definitivamente se conservarán en 
la Fábrica de Madrid en local separado, 
del que tendrá una llave el contratista, 
obligándose á exportarlos al punto de 
su procedencia ó á puerto extranjero, 
siempre que no sea á ninguno de los si
tuados en el Mediterráneo ni en el veci
no Reino de Portugal debiendo realizar-

úvamente desechados no se turnarán en 
menta como presentados para los efec
tos de los plazos de las entregas, cdm-1 
Litándose únicamente los admitidos pa
ra la imposición de mullas y demás res
ponsabilidades en que por demoras in
curra el contratista.

cólo podrán computarse para los efec- 
tosLle los plazos de entrega los tabacos 
definitivamente desechados cuando así 
se acuerde por el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda si lo considera justo, pre
vio informe de la Dirección general de 
Rentas Estancabas, por cu\o conduelo 
deberá solicitarlo el bóL* lia lista, conce
diéndosele á éste en semejante c.so pa
ra reponer aquellos un plazo que no po
drá exceder de dos meses.

|5 Declarada la admisión de la 
parte' úlil por la Dirección general de 
Rentas Estancadas, ya se refiera a pri
meros ó segundos reconocimientos, L< 
Contaduría déla Fábrica de tabacos de 
Madrid expedirá dentro de! término de 
tercero dia, á contar desde el en que le 
le sea conocida aquella resolución, un 
mortificado expresivo del género y recibí- ; solución; en el concepto de que trascur-

. . . . .i. ---• *'- ridó este tiempo sin haberlo verificado
se entenderá que hace abandono, in
cautándose de ellos la Hacienda.

se la exportación en el improrogable tér
mino <1e dos meses, contados desde el 
día en que se le comunique aquella re-

do y su valor á los precios do contrata, 
extendiéndose este documento en papel 
del sello 11.° que facilitará el contratis
ta asi como el que de igual clase sé ne
cesite para las matrices de las actas de

Si el contratista verifica su exporta
ción habrá de justificar la llegada de los 
cigarros al punto do su destino con cer
tificaciones de las Autoridades de Lnba

reconocimiento. .
16. La fábrica de Tabacos de Madrid 

no podrá hacerse cargo de los cigarros 
declarados admisibles hasta lanío que la 
Dirección general les autorice para ello, 
quedando exento el conlralista do toda 
responsabilidad desde el momento en 
que se acuerde la aprobación del acta, 
cuya decisión se hará conocer al contra
tista en el término de 15 días, salvo los 
casos previstos en la cláusula 13.

17. Los certificados de pago que de
berán expedirse á favor del conlralisti, 
se pasarán por la Dirección general de 
Rentas Estancadas á la del Tesoro públi
co para que sea abonado su importe por 
la Tesorería Central en metálico, ó en 
letras á corlo plazo, á cargo de las Cajas 
de provincia, al cambio corriente de la 
cotización oficial del dia anterior, siem
pre que correspondan á entregas cuyos 
plazos estén vencidos, y hubiera sido 
comprendido su importe en la distribu
ción mensual de fundos.

Si no obstante estas circunstancias no 
se realizase el pago por cualquier causa 
ó motivo dentro del mes siguiente a la 
fecha del certificado de pago, el contra
tista tendrá derecho á que se lo abonen 
los intereses correspondientes al res
pecto de 6 por 100 anual por las canti
dades que se hallen en este caso desde 
el vencimiento de dicho plazo hasta que 
se haga efectivo el pago.

Si el contratista admitiese en pago 
de los certificados otros valores del Te
soro, no tendrá derecho á reclamación 
de ningún» especie, asi como tampoco 
tiene derecho á que se le abonen las en
tregas que anticipe antes de trascurrir el 
plazo de su vencimiento.

Al verificarse el pago de los certifica
dos por la Tesorería Central se descon
tará al conlralisla del importo que repre
senten la cantidad correspondiente por' 

ó del Cónsul de España que acredite el 
desembarque del género. Dicho certifi
cado lo presentará en la Fábrica de Ta
bacos do Madrid dentro del plazo pru
dencial que se designe en la guia; y si 
no lo hiciesen ó resultasen diferencias 
entre la guia y el certificado de desem
barque; se instruirá el oportuno expe
diente en averiguación de las causas que 
lo motiven; y si procediese se exigi
rá al contratista el pago de las fallas no 
justificadas al precio de 9 pesetas /5 cén
timos por kilógramo. Solo se eximirá el 
contratista de esta responsabilidad cuan
do justifique con arreglo al Código de Co
mercio y demas disposiciones vigentes 
que la falta ó diferencia procede de ha
ber sufrido el buque conductor averia 
gruesa, naufragio, incendio, apresa
miento ú otro riesgo marítimo análogo.

20. Si el conlralisla no entrega las 
partidas de cigarros que se le reclamen 
en los plazos que marca la cláusula 10, 
ó no repone los desechados en el que se 
le conceda en virtud de la 13, pagará en 
efectivo metálico á la Hacienda como 
multa el 5 por 100 del valor según con
trata de la parte que hay» debido entre
gar y no entregue á su tiempo.
° La Hacienda además cuando tal falla 
ocurra tendrá derecho:

|.° A trasladar de unas á otras Ad
ministraciones económicas de cuenta y 
riesgo del contratista por todos concep
tos Fas partidas que se consideren nece
sarias. -

Y 2.° A comprar de cuenta y riesgo 
del mismo en la isla de Cuba los cigar
ros que sean menester, siendo también 
de cargo y responsabilidad del contratis
ta cuantos gastos se originen con tal 
motivo, incluso el seguro marilimo, el 
aumento de precios con relación á los de

todas las condiciones de este pliego, re
nunciando desde luego todo privilegio ó 
fuero, incluso el de extranjería. Las 
cuestiones que so susciten sobre su 
cumplimiento é inteligencia cuando el 
conlralisla no se conforme con las dis
posiciones administrativas que se dic
ten, se resolverán por la via contencio- 
so-administraliva.

27. Todas las disposiciones legales 
citadas en las precedentes condiciones, 
asi como el Real decreto de 27 de Fe
brero é instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852, se consideran como parte in
tegrante del mismo para los efectos de 
este contrato.

Reglas para la subasta.
1 .a La subasta tendrá lugar en la 

Dirección general de Rentas Estancadas 
el dia 24 de Abril próximo, de una y 
media á dos de la tarde, bajo la presi
dencia del limo. Sr. Director general 
del ramo, asociado de los Jefes le Ad- 
minislracioii de! mismo Centro, de los 
Coasesores de la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda y por anfe No
tario.

2 .a En el momento de darse princi
pio á la subasta el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda remitirá u! Director gene
ral, en pliego cerrado, el precio por mi
llar de cada clase, calidad y vitola le los 
cigarros que so contratan. El importo 
total del suministro, con arreglo á dichos 
precios, será el tipo máximo que ha do 
servir de base á la subasta.

3 .a Los Ucitadorés entregarán du
rante el período de admisión y en plie
gos cerrados y rubricados en sus cubier
tas, las proposiciones que hicieren, las 
cuales serán recibidas por el Presidente 
quien las numerará por el orden de su 
presentación para ser después abiertos á 
presencia de los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser re
tiradas las proposicionos una vez presen
tadas, ni se admitirá ninguna después 
de las dos de la tarde.

4 .a Para que las proposiciones sean 
válidas, debetán:

1 .° Estar redactadas con arreglo al 
adjunto modelo.

2 .° Haber sido precedidas del depó
sito do garantía á que se refiere la regla 
5.a, cuya carta de pago, asi como la cé
dula personal del proponedle y demás 
documentos necesarios, se presentarán 
por separado del pliego cerrado en que 
consto la proposición.

3 .° Estar suscrita por un español 
que pague contribución, lo cual se acre
ditará acompañandb los documentos jus
tificativos do haber satisfecho los dos 
trimestres anteriores á la subasta, ó bien 
por un extranjero que presente garantía 
firmada por un español que reúna y 
acredite aquellas condiciones.

4 .° Expresar en letra el precio por 
pesetas y céntimos de peseta, sin otra 
fracción menor, y sin agregar ninguna 
condición eventual que altere, amplio ó 
modifique las condiciones de este pliego.

A la subasta deberán concurrir los 
mismos licitadores, ó en su defecto per
sona con poder bastante, que examina
rá en el acto el Sr. Coasesor del Ministe
rio de Hacienda, declarando si es ó no 
bastante antes de recibirse el pliego de 
proposición.

5 .a El depósito de garantía de cada 
proposición consistirá en oÜ.ODO pese
tas, y se constituirá en la Caja general 
de Depósitos con la calidad de prévio 
para licitar, en metálico ó sus equiva
lentes, á los tipos establecidos en las 
clases de valores admisibles para este

contrata, y cuantos perjuicios se ocasio- 1 
nen; entendiéndose que la única forma- . 
lidad que procederá para la adquisición 
de los tabacos que sea necesario com
prar por cuenta delzconlralisla será la 
de darle oportuno aviso para que por si 
ó por los delegados que nombre acom
pañe á los comisionados del Gobierno 
encargados de efectuar las compras; y 
si no quiere asistir ni nombrar quien le 
represente, pasará por la cuenta justifi
cada que le presente la Administración, 
visada por las Autoridades de la isla de 
Cuba, sin otro requisito alguno.

21. Si por cualquier causa ó pre- 
texlo el contratista hiciese abandono del 
servicio, se verificará este por su cuen
ta. celebrándose al efecto nueva subasta. 
La diferencia del precio de los cigarros 
que se compren ánles de celebrarse este 
acto, asi como del que se obtenga en la 
nueva subasta, se cubrirá con la funzi, 
y la cantidad que en venia produzcan 
los bienes que se embargarán al contra
lista en los términos prescritos en el ar
ticulo 19 de la Real instrucción de 15de 
Setiembre d^ 1852 y disposiciones pos
teriores vigentes, reteniéndose además 
el importe de lo devengado por su ser
vicio. .

22. Si el precio de los cigarros que 
se adquieran por cuenta del contratista 
en cualquiera de las formas expresadas, 
resultase más bajo que el precio de con
trata, no tendrá derecho el contratista á 
reclamar la diferencia; pero en el caso 
do rescisión, se le devolverá la fianza 
si no debiera quedar afecta á otra res
ponsabilidad nacida del mismo contrato, 
ó de las incidencias á que dé lugar su 
ejecución.

23. Si el conlralista no hace efecti
vas cualquiera de las responsabilidades 
que so le impongan por virtud de las 
estipulaciones del presente pliego den
tro del término de un mes desde que á 

i ello se le requiera, se lomará de la fian
za la cantidad necesaria, que deberá 
reponer dentro de los 15 dias siguien
tes, y no haciéndolo asi se procederá 
administrativamente por la via de «pre
mio con arreglo á lo dispuesto en la ley 
provisional de Administración y Conta
bilidad de 1» Hacienda pública, rete
niéndole también el pago de los certifi
cados por entregas realizadas, á cuy» 
retención se procederá también en el 
caso de disponerse compras por admi
nistración.

24. Si el contratista justificase por 
medio de conocimientos de embarque ó 
certificación de la Aduana de origen, 
que las remesas para atender al cumpli
miento del contrato se hubier m expedi
do en tiempo hábil para traer á la Pe
nínsula el completo de los pedidos en 
los plazos que determina la condición 
10, será relevado del pago de la mulla, 
pero será necesario al efecto, que ánles 
haya hecho efectiva esta respensabi- 
lidad.

El conlralista será relevado de toda 
i indemnización y responsabilidad por el 

retraso en hacer las entregas cuando el 
buque conductor hubiera sufrido averia 
gruesa, naufragio, incendio, apresa
miento ú otro riesgo procedente de fuer
za mayor insuperable y justificada con 
arreglo al Código de Comercio.

25. El cqnlratista no tendrá dere
cho á pedir aumento de los precios es
tipulados al adjudicársele el servicio, ni 
durante él indemnización, ni auxilio, 
ni próroga, sean cualesquiera las causas 
en que para ello se funde.

26. El que resulte contratista acep
ta sin reserva ni modificación ulterior
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alodio siempre que éste exista y de
más inherentes á la transferencia de 
la propiedad serán de cargo del com
prador y que éste solo tendrá derecho 
á rebajar el capital de los censos que 
acaso preste la descrita finca graduán
dolos por el fuero acordado por el Es
tado para la redención, ó al seis por 
ciento si se prestan á particulares de
biendo también conformarse con 1 >s 
títulos de propiedad presentados en 
autos.

Palma veinte y dos de Marzo de mil 
ochocientos ochenta.—Gregorio Gar
cía de Leaniz.—Por su mandado, En
rique Bonet.

setas...... céntimos id. 
240 id. id. Reina á...... pe

setas........cénlimos id.
300 id. id. Reina Victoria 

á...... pesetas........cén
limos id..............

140 id. id. de Lóndrés á.... 
pesdtos....... céntimos 
i km...................

120 id. media regálíh de pri
mera á....... pesetas...... 
céntimos id.........

110 id. iíl. id. de segunda 
á-...... pesetas___ cén
timos id______

350 id. conchas regalía de ■ 
primera á... pesetas... 
cénlimos id.........

300 id. id. id. de segunda 
á...... pesetas........cén
limos id............

150 id. trabucos de primera 
á...... pesetas........cén
limos id...............

120 id. id. de segunda á.... 
pesetas....... cénlimos 
idem....................

375 id. brevas de calidad á 
...... pesetas........cénli
mos id................

375 id. id. de flor á...... pe
setas........cénlimos...... 
idem....................

5.000

(Fecha y firma del interesado.")
Madrid 17 de Febrero de 1880.—El 

Director general, P. V., Leandro de 
Campos mor.

S. M. el Rey (Q. 1). G.) se ha servido 
aprobar el presente pliego de condicio
nes. Madrid 17 de Febrero de 1880.—El 
Mraques de Orovio.»

Lo que inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia para su debida publici
dad.

Palma 6 de Marzo do 1880. — El Jefe 
Económico.—P. 8.—Salvador García 
Roca.

Núm 1300.
D. Gregorio García de Leaniz, Juex de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral del partido de la ciudad de 
Palma de Mallorca y su término.

Por el presento se saca á pública su
basta por término de veinte días una 
casa conocida por «Ca ne Fustera» si
tuada en el casco de la villa de Calviá, 
cuartel primero número veinte y uno 
y veintej y dos, juntamente con una 
porción de tierra, establo y horno ane
jos, que se compone de pisos bajo y 
principal en buen estado, y linda por 
Norte con camino vecinal, por Este 
con fincas de Jaime Cabrer y de An
tonio Vicens mediante sendero de ve
cinos, por Oeste con tierra y casas de 
herederos de Nicolás Moragues y por 
Sur con casa de Pedro Juan Planas, 
justipreciada en la cantidad de tres 
mil pesetas en capital. Dicha finca es 
propia de los herederos de Miguel Sans 
y Castañer y se vende á instancia de 
D. Andrés Parceló como Síndico de la 
quiebra de D. Miguel Oliver en los 
autos secuestro de bienes de dicho 
Sans quedando señalado para su re
mate el dia diez y nueve de Abril 
próximo á las doce de su mañana en 
los estrados de este Juzgado, en la in
teligencia que los gastos de subasta, 
remate, escritura de traspaso, pago de 

I
objeto, con arreglo á la legislación vi- 
genle.

6.a Terminada la recepción de plie
gos por el Presidente, los pasará al ac
tuario de la sub.- sta para que los lea en 
alta voz por el orden en que hubieran 
sido presentados, tomando nota de su 
contenido. La Junta juzgará en el mo
mento de la validez de las proposiciones:

Acto seguido el Presidente procederá 
á abrir el pliego que contenga los pre
cios fijado's por. el Exorno. Sr. Ministro 
de Hacienda, que publicará el Notario, 
procediéodose inmediatamente después 
á valorar con arreglo á los tipos en el 
mismo consignados las cantidades y cla
ses de cigarros que constituyen el sumi
nistro, según la cláusula 1.a, publicán
dose por el Notario la valoración general 
que resulte, cuyo inporle habrá de ser
vir como tipo máximo admisible.

Comparando después con el indicado 
importe la valoración general de cada 
una de las proposiciones aceptadas, las 
que excedan del tipo máximo admisible 
serán declaradas por la Junta sin ningún 
valor ni efecto, adjudicándose provisio
nalmente el remate en favor de aquella 
de las proposiciones válidas que resulte 
ser la más beneficiosa, sin perjuicio de 
la resolución definitiva del Gobierno.

En él caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones iguales entre las más 
beneficiosas que-cubran ó mejoren el 
tipo del remate, se admitirán á los fir
mantes de las mismas pujas á la llana 
por espacio de un cuarto de hora, las 
cuales versarán sobro el tanto por 100 
que por igual para todas las clases de 
cigarros se comprometan á rebajar en 
los precios en ellas ofrecidos, adjudicán
dose provisionalmente el servicio en fa
vor del mejor postor al terminar dicho 
espacio de tiempo. r| 1

Si durante él no se mejorase ninguna 
de las proposiciones iguales, recaerá la 
adjudicación provisional en la que se 
hubiese presentado primero.

Si no se presentase ningún proposi
ción admisible, no se abrirá el pliego del 
Gobierno.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... y que reune 

las circunstancias que exige la ley para 
representar en acto público, enterado 
del pliego de condiciones publicados en 
la Gacela de Madrid, núm..... . del anun
cio iuserlo en el Bolelin oficial de esta 
provincia, núm....... fecha...... . y de 
cuantos requisitos se exigen para obte
ner en subasta pública la adjudicación 
del servicio referente á entregar en la 
Fábrica de Tabacos de Madrid 3.000 
millares de cigarros habanos elaborados 
en la isla de Cuba para el consumo de la 
Península é islas Baleares, se compro
mete á entregar el citado suministro ba
jo las condiciones estipuladas y sin mo
dificación ulterior, por la cantidad de.... 
pesetas.... céntimos, ó sea por los pre
cios siguientes:

Total pesetas.

350 millares cazadores á.... 
pesetas... céntimos mi

llar.......................
400 id. id. calidad á......pe

setas........céntimos id.
400 id. id. conserva á.......  

pesetas... céntimos id.
400 id. sobremesas á.......  
pesetas....... céntimos 

idem...................
500id. regalía británica á... 

pesetas....... céntimos 
idem...................

370 id. id. imperialá.... pe

DIRECCION GENERAL 
DE INFANTERIA.

4.a Negociado.—Circular. — El Ex
celentísimo Sr. Mioislro de la Guerra, 
con fecha 23 del actual, me dice, de 
Real orden lo siguiente:

«Excmo. Sr.: —Accediendo S. M. el 
Rey (q. D. g.) á lo solicitado por V. E. 
en su comunicación, fecha G de Febrero 
úllimo, se ha servido autorizarlo para 
publicar el concurso reglamentario de 
ingreso en la Academia de alumnos del 
arma de su cargo, con sujeción al pro
grama que remite, limitando á 100 el 
número de plazas que han de admitirse, 
cifra suficiente por hoy para cubrir las 
necesidades del arma, debiendo dar 
principiólos exámenes en 20 deslio 
próximo.—De Real orden lo digo a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.»

En su virtud, he dispuesto se verifique 
el llamamiento de los aspirantes en la 
forma acostumbrada, á fin de que pue
dan dirigir sus instancias á esta Direc
ción general solicitando su admisión al 
concurso desde el dia 15 de Marzo has
ta 15 de Julio venidero, teniendo pre
sente los artículos del Reglamento orgá
nico de dicha Academia que á continua
ción so insertan:

Art. 51. Las expresadas vacantes 
se adjudicarán por mitad entre los hijos 
de militares y paisanos, siendo preferi
dos parfi cubrirlas los de los primeros 
que hubiese muerto en acción do guer
ra, de sus resultas ó de epidemia.

Art. 52. Si del examen no resulta
se suficiente número de aprobados en 
una de estas dos clases y con exceso de 
1.a otra, podrán completarse las vacan
tes sin atender á la proporción de que 
habla el artículo anterior, pero sin que 
en ningún caso exceda el número de 
hijos de militares al de la clase de pai
sano. ,

Art. 53. Pueden aspirar á la plaza 
de Alumnos todos los individuos de tro
pa del Ejército, Milicia y Armada y lo
dos los jóvenes que tengan las siguien
tes circunstancias:

1 .a Hnber cumplido catorce años los 
hijos de militares y diez y seis los de 
paisanos y no exceder unos y otros de 
veinte al dia que deben filiarse. Se am 
pilóla edad hasta la de 22 años paca los 
individuos de tropa por Real orden do 
H de Mayo de 1878, y para los reclutas 
disponibles, excepto los que hayan re
dimido su suerte, según la soberana re
solución de 31 de Diciembre de 1879.

2 .a Reunir una estatura proporcio
nada á su edad; la aptitud física que pa
ra el servicio de las armas exige la ley 
de reemplazos que se halla vigente, y 
carecer de los defectos de miopía ó pres
bicia.

3 .a Ser aprobados en los exámenes

de ingreso do todas hs materias que le 
constituyen.

Art. 54. Los pretendientes dirigí, 
rán sus solicitudes al Director general 
del Arma acompañada de los documen
tos que siguen:

l ." Partida de bautismo original, 
legalizada, sin eumioqda ni raspadura, 
sin que esta pueda sustituirse por nin
gún otro documento.

2 .° Ceitifie-cion de buena conduc
ta, Ijbraifa por la Autoridad competen
te en la que conste no estar inhabilitado 
para el ejercicio de cargos públicos.

3 .° Loa obligación en forma legal 
eu que se comprometa al padre, tutor ó 
encargado á depositar en Caja las canti
dades que se le exijan por asistencias, 
matriculas y demás derechos, y ásu re
novación sucesiva veinte días antes de 
terminar el trimestre.

Art. 55. Todo Alumno para filiarse 
necesita presentar la carta de pago en 
que acredite haber depositado en Caja las 
cantidades siguientes:

Dos trimestres de asistencias, uno 
adelantado y otro en concepto de fianza, 
á razón de tres pesetas diarias; ciento 
cincuenta pesetas para satisfacer j los 
muebles y efectos quo h.n de recibir 
ásu entrada, quince pesetas para los 
derechos trimestrales de matrícula y 
quince poseías para los gastos particu
lares del Alumno, que se le entregarán 
á razón de cinco cada mes.

Los hijos y huérfanos de Jefes y Ofi
ciales que tengan pensión por el Estado 
y estén en el goce de ella, salisfaráh los 
dos trimestres á que hace referencia el 
párrafo anterior á razón do cincuenta 
céntimos de peseta diarios, abonando á 
razón de una peseta los que aún no hu
biesen alcanzado los beneficios que 
aquella les concede. Los hijos de Oficia
les Generales que tuvieren derecho á 
pensión, pagarán una peseta ó una cía- í 
cuenta céntimos, según estuvieren ó no 
en el goce de la misma.

Los hijos de Oficiales muertos en cam- 
pañi no satisfarán cantidad alguna en 
concepto de asistencias, y tanto éstos 
como los demás quo cobren pensión 
del Estado, quedarán dispensados del 
pago de las correspondientes á matricu
las.

Igual beneficio disfrutarán los de
más pensionistas á medida que hayas 
entrado en el goce de las suyas respec
tivas.

Art. 56. Los alumnos externos pa
garán únicamente los derechos de matri
cula, pero por si llegase el caso previsto 
en el articulo 67, tendrán constante
mente depositadas en caja las asisten
cias de un Irimeslre y 150 pesetas que 
se exigen por efectos que deben recibir. I

I^Se continuará?)
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AVISO IMPORTANTE.
A todos los que hayan comprado ó com

pren la g u ia d e c o n s u mo s , do D. Euscbio 
Freixa, 6.a edición, so les facilitan gratis 
dos apéndices, por las personas que se la 
vendieron ó vendan en lo sucesivo.

CASA FUNDADA EN 1778.
Relojes de torro sistema Schwilgué y eléc

tricos sistema Hipp, para edificios públicos, 
oficinas, hospitales, palacios, casas de cam
po v establecimientos industriales.

Unico representante en España, M. Hoe- 
fler, relojero, Tudescos, 25, Madrid.

Tarifas gratis, francas de porte.

PALMA: Imprenta de P. J. Gelabert.
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